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NOTICIAS F.XTRANGERAS.
INGLATERRA.

Ldndrrs 5 I de Agosto.
Para manifestar el descontento que reina en Portugal, dice 

lino de nuestros mas apreciados periódicos, presentamos la si
guiente prunba oficial tomada eje los últimos papeles que hemos 
recibido de Lisboa.

nOfo-ro 1 Ü de Julio, Muchas personas incorregibles han 
abusado de la benignidad del Gobierno del Rey nuestro Señor, al
gunas de las cuales continuando en formar reuniones malignas, y 
otras hablando con el mayor descaro, y haciéndose por cons,- 
guiente reprensibles en la opimon pública, y acelerando por este 
medio providencias semejantes á las que anteriormente se habían 
tomado ya. Sin embargo el pueblo debió) tranquilizarse con las 
disposiciones adoptadas, porque van á ponerse en ejecución otras 
semejantes en las provincias , cuyo resultado debe esperar el pue
blo , y no entregarse por su propia y libre voluntad á excesos que 
nunca le convienen ni le son permitidos. Estas providencias es
tán encarnadas á las autoridades establecidas por el Rey, y solo 
aquellas tienen facultad para ejecutarlas. Recomendamos á todos 
la paz y la buena armonía , y que confien en lo que decimos.”

En estos términos ha tenido que hablar el ayuntamiento de 
Oporto á ios habitantes, y como una prueba de la benignidad del 
nuevo Gobierno, presentan una gran lista de sugetos expulsados 
de la ciudad , omitiendo sin embargo un gran número de otro» 
que han sido confinados á los presidios solo porque sus senti
mientos particulares no están acordes con los que profesa e] par
tido que tiene el poder.
__EL número de espías franceses en Inglaterra es mucho mayor
que en otras épocas. Siempre ha tenido en Londres Ja policía 
francesa muchos aeentes, pera en la actualidad se hallan también 
sus emisarios en todos nuestros principales puertos. Todos ellos 
declaman con violencia contra los líoibones.

Arreglo final de Europa.

Parte de una curta de Ai. A. de J. ai príncipe de Ai.
„................... tanto por los asuntos de España.
„ Pero arreglada que esté la España , no se ha logrado aun 

todo. Mientras ia Inglaterra pueda echar botafuegos al continente, 
no estará secura la paz ni la tranquilidad. Debemos pues volver 
nuestra atención hacia ¡a Inglaterra.

» Los Soberanos continentales podrán siempre contar con que 
la inclinación personal de los Reyes de Inglaterra estará a su fa
vor en la empresa de exterminar hasta el último rastro del espí
ritu revolucionariono se necesita, probar este axioma. Pero la 
Inglaterra no es una Monarquía pura; el poder se halla propia
mente en la primeva nobleza, y el Gobierno emana de aquel 
cuerpo. Mientras el Rey es órgano de los deseos ¿ intereses de la 
aristocracia, parece que posee el poder; si se opusiera á la aristo
cracia , entonces nada seria. •

D ¡Hasta qué punto pues podemos contar con el auxilio de la 
primera nobleza de Inglaterra para los planes de los Soberanos 
del continente? A excepción de algunos , los demas están segura
mente dispuestos á favor del sistema que los Soberanos continen
tales han juzgado conveniente adoptar para reprimir el csp:ritu 
democrático. Mientras la imprenta de! continente vaya acorde 
Con los principios del orden , puede contarse con la aprobación 
de Ja aristocracia; pero será dTicil que consienta en que se altere 
el sistema de la imprenta en Inglaterra, pues aunque no aprueba 
Ja licencia de Jos Estados continentales , conoce muy bien que no 
puede evitarse ia facilidad que hay para este abuso sin renunciar 
al mismo tiempo á uno de los mas firmes apoyos de su poder.

La aristocracia inglesa está bien penetrada de que »u fuerza 
depende no solo de sus .riquezas sino principalmente de su unión

con el pueblo , y del poder que tiene de abusar alguna vez de ia 
libertad de ia imprenta para inliuir en el pueblo. Debemos por 
co.ns,guíente conocer que encontraremos en ella repugnancia so
bre este’ punto, es decir, oposición á nuestros piares.

”iQu. Untos de hacer pues i Los poli eos superficiales que 
ven los inmensos recursos que tiene a su disposición el Gobier
no ingles , que saben los extraordinarios esfuerzos que hizo du
rante Ja guerra última , y el modo con que arrostro las fuerzas 
combinadas de Europa, suponen que ai dec:r yo, que siendo el 
Gobierno el ó.rgai o de la nobleza, y debiendo esta instarse ¿ 
poner la imprenta en armorca con. los deseos de los So pranos 
continentales , ei negocio esta concluido... Nada menos que’ eso.

«Es cierto que la Inglaterra tiene actualmente recursos in
mensos. Su agricultura, sus manufacturas, su comercio, sus ca
minos y canales, sus invenciones mecmica» son otras tantas ma
ravillas. Sin embargo , una de sus mV.nas ¡nlencou.» le ha pre
parado el golpe mortal. La Inglaterra ha sido ha.ua ahora invul
nerable á causa de su posmon insular, por la neccs ei.;ó que han 
tenido los estados continentales de aplicar todos sus recursos á sus 
ejércitos , mientras ella ha podido destinarlos á su marina, 'iodo 
el tiempo que ha tenido el mando de los mares, ha podido lla
marse invencible.

«.Mas la invención de los barcos de vapor ha mudado ente
ramente el estado de las cosas. La Francia, por ejemplo, p air a 
con poco gasto disponer en uno de sus puerto» frente a In.ia- 
terra , todos ¡os barcos de esta especie que fueran necesaros para 
trasportar un grande ejército Los barcos de vapor podr an apro
vecharse de un viento que no permitiese á los buque» de cutirá 
acercarse á ellos.

» No habiendo dificultad alguna en hacer un desembarco en 
Inglaterra , es necesario para contraemos á la cuestión, precun- 
tar ; cuáles son los medios que tiene su Gobierno para resi=t:r á 
i un desembarco, si acaso se hiciere?

Sin detenemos á considerar con cuánta facilidad trastornó el 
Gobierno el príncipe de Orange, y el poco traba,o que co-to al 
príncipe Carlos Eduardo atiavesar la isla desde el un extremo ai 
otro con un puñado de tropas mal di-ciplinadas , es thc.l conocer 
que la debilidad de Inglaterra en su propio territorio pioviene di 
las mismas causas que fuera de ¿l aumentan sus fuerzas. La fuerza 
de Inglaterra consiste en la industria del pueblo: p-io es orce Lo 
cuidar que no se trastorne. Déjese al fabv.caute v al comerc o en
tregados á si mismos, y serán una rmna para el Gohierro; pero 
se arruinará toda ¡a máquina si ss pura una de su» ruedas. Si que
dase interrumpida por un momento la comunicación e’ntre- el 
centro y las extremidades, la ruma se extendería por todo el país.

«Cincuenta milhombres desembarcados en ia parte meri
dional de Inglaterra pvidrian marchar sin opo»ic oi; a la cap tal. 
Los habitantes permanecerían tranquilos espectadores de los mo
vimientos Je! cji.Tt.to invasor , cc.no ha sucedido siempre en los 
otros países. Si so tratase ele organizar fuerza» en ios punte’» dis
tantes de la isla, su» efectos podrían evitarse conservando l.-.s co
municaciones necesaria» con el ejerc.to de reserva que quedaría 
en las costas de Francia.

«Es inútil observar que una invasión en Inglaterra seria mu
cho mas popular en Francia que una invasión er. Lqiaí.a. Di an
tigua ojeriza nacional , el deseo de borrar la mancha que se su ro
lle haber echado los ingleses sobre las anuís franez-:!». el a.uijon 
de las inmensa» riquezas en Londres armarían en un momento 
algunos cientos, de miles. Una invasión en Inglaterra seda ademas 
tan útil para la Francia como dispendiosa la de E»pafr.¡, porque 
el país abunda en recurso» tic toda «pecó’. Los únicos casto» se
rian los de lo» barcos de- vapor y del primer equipo del cjeicro.

« La Inglaterra solo tiene un ruedo pe-a LbraiAe de cote pe
ligro, y es el mantener también constantemente un grmdc < je;— 
cilo ; pero esfó convertiría muy pronto e! Gobierno en una aw-
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narquía pura. Al orrsente casi todos los oficial» de su ejercto 
son de la aristocracia , y no tomarán el partido de la corona 
contra su prop a corporación. Pero si hubiesen de mantenerse en 
pie 3 ó 40 U hombres, el ejército se llenarla precisamente de 
oficiales de fortuna , con los cuales podría el Rey contar con se
guridad Ei Pulimento sera muy pronto un ente nulo, y el 
Rev de Ina! aterra podría entonces obrar con arreglo á los inte
reses de sus hermanos ios Alonareis............. ”

1 RANCIA.

P.iris 13 de Agosto.
Los arrieros españoles, que deben ser reemplazados por arrie

ros franceses , no se dirigen siempre á los puntos que tienen dc- 
íienados, y muchas veces se encaminan con sus cargas á las tro
pas const tuc onaics.

Ei d.a 1 0 del corriente pasó el Rey de Prusia por Dresde, y 
comió con el Rey de Sajorna en el palac o de Pdnitz.

F.l emperador de Rusia acaba de regalar cuatro hermosísimos 
caballos á S. AI. Jorge iv , como rey de Hannóver.

Por cartas de Gott nra sabemos que á consecuencia de las 
providcnc as dietuJas contra varios estudiantes, han sido estos 
echados de la ciudad , y se ha cerrado la universidad por un año.

Se¿un cartas de Perpiñan el bloqueo de la Seo de Urgel con
tinúa impirfccto , á pesa r de haber llegado un batallón de refuer
zo. La ¿uarn c on de aquella fortaleza es dueña del país, y causa 
mucho da o á nuestras tropas, pero especialmente á nuestros 
aliados os de la fe. En los hospitales de Puigcerdá y Mont-Luis 
hay mas de too heridos. Si la guarnieron que se trata de atacar 
no abre las puertas , según las cosas se van disponiendo, no se 
conseguirá la rendición. Las pequeñas fuerzas que hay sobre Fi
gureras, Hostalr ch , Seo de Urgel y Barcelona no puedan pro
pone Vinarras ningún resultado ventajoso. Las euarnic.ones t,e- 
nen constantes comunicaciones fuera de ¡as fortalezas, y nuestras 
i-ropas tienen que sufrir mucho en los meses de Agosto y Setiem
bre á causa del calor.

NOTICIAS DE LA PENINSULA.

Irun 13 Je Agosto.
El coronel de Pablo se halla en Soria con 2000 hombre! de 

infantería y 15.0 caballos. Ha sal ¡cío del bloqueo de Pamplona 
una columna francesa para observar los movnrlentos de los cons
titucionales ; y puede decirse que no ha quedado tropa delante d« 
aquella plaza sino soldados de la fe.

El Empcc nado estaba á princip os del mes en las cercanías de 
Ciudad-Rodru -o, y Ca»telldosrius á las orillas de] Tajo,á 30 le
guas de Madrid. Las tropas francesas se ven precisadas á hacer un 
servicio muy act vo , y por consiguiente muy penoso.

Se asegura que ¡os constitucionales tienen la superioridad en la 
prov n.ia de Santander.

El general Donnadleu está en Gerona, y ha entregado el 
mando al teniente general conde de Roche Aimer.

Cádiz. 30 de Setiembre.
Hoy «e ha publicado de orden de S. M. el manifiesto si

guiente.
Españoles : Siendo el primer cuidado de un Rey el procurar 

la felic dad de sus súbditos , é incompatible esta con la incerti- 
dumbre sobre la su rtq futura de la Nación y de sus individuos, 
me apresuro á calmar lo» rezelos é inquietud que pudiera produ
cir e¡ temor d: que se entronice el despotismo ó de que domine 
el encono de un partido.

Unidoron ia Nación he corrido con ella hasta el último tran
ce la guerra: pero Ja imperiosa ley de la necesidad obligad po
nerla un frm.no: en el apuro de estis circunstancias solo mi po
derosa voz puede ahuyentar del reino las venganzas y las persecu- 
c ones : solo un Gobierno sabio y justo puede reunir todas ¡as vo - 
Juntad.s, y soio mi presencia en el campo enemigo puede d.s par 
los horrores que amenazan á esta Isla Gaditana , á sus leales y be- 
ncm r.tos hab.Untes, y á tantos insignes españoles refugiados en. 
ella.

Decidido pues á hacer cersar los desastres de la cuerea , he re
suelto salir de aqui el d a de mañana; pero antes de verificarlo 
qu ero publicar los sent.mientos de mi corazón , haciendo la ma- 
taifcstaeon siguiente:

i.° Declaro de mi libre y espontánea voluntad , y prometo 
bajo la fe y seguridad de mi Rea! palabra , que si la necesidad exi
giere alteración de las actuales instituciones políticas de laMonar-

qura, adoptaré un Gobierno que baca la felicidad completa de la 
Nación , aiiuiwanco ni se. uriuad personal, la propiedad y la li
bertad c v.l de ios e,pt oks.

2 u De la m.sma minera prometo libre y espontáneamente, 
y he resuelto llevar y hacer Levar á efecto un olvido general, 
completo y absoluto de todo lo pasado, sin excepción alguna, pa
ra que de este modo se restab.ezc.m entre todos los españoles la 
tranquilidad , la confianza y la unión, tan necesarias para el bien 
común, y que tanto añílela mi patanal cora/on.

3.0 En ia misma forma prom.to que cualesquiera que sean 
las variaciones que se hagan , serán siempre reconocidas, como re
conozco , las deudas y obligaciones contraidas por ia Nación y 
por mi Gobierno bajo el actual sistema.

4.0 También promUo y aseen roque todos los generales , ge- 
fes, oftc.uies, sargentos y cabos del ijército y armada, que hasta 
ahora se han mantenido en el actual sistema de Gobierno en cual
quiera punto de la Península conservarán sus grados, empleos, 
sueldos y honores. Del m'smo modo conservarán los suyos los 
de mas empicado» in litares y los c.viles y eclesiásticos que han se- 
gu do al Gob emo y á las Cortes, ó que dependen del s stema 
actual; y los qu por razen de las'reformas que se hagan no pu
dieren conservar sus Jislinos, disfrutaran á lo menos la mitad del 
sueldo que en ia actualidad tuvieren.

f.° Declaro y aseguro igualmente que asi los milicianos vo
luntar os de Madrid, de Sevilla y de otros puntos que se hallan 
en isla Isla , como cualesquiera otros españoles refugiados en su 
rec uto que no tengan obligac.on de permanecer por razón de su 
dcst.no , podrán desde luego regresar libremente á sus casas, ó 
trasladarse al punto que les acomode en el reino , con entera se
guridad de no ser molestados en tiempo alguno por su conducta 
pbl t.ca ni opiniones anteriores; y lo» milicianos que lo necesita
ren obtendrán en el tránsito los mismos auxilios que los indivi
duos del ejercito permanente.

Los españoles de la clase expresada, y los extranjeros que 
quieran salir del reino, podrán hacerlo con igual l.beuad , y ob
tendrán los pasaportes correspondientes para el país que les 
acomode.

Cádiz 30 de Setiembre de 1813. =Fe.r»A}íbo.

Miserable seria nuestra cx:stencia si hubiésemos de privarnos 
de todas Jas cosas de que suele abusar la malicia de Jos hombres. 
¿Qué mérito habría en no obrar mal si nos faltisen medio» pira 
hacerlo; El mismo que tiene una máquina que obedece ciegamen
te al impulso que se le comunica.

A tal estado quisieran ver reducidos á los hombres los que 
aconsejan á los Reyes que ¡os gobiernen d.sp '.ticamente. Mandar 
sin trabajo y obtener en todos casos una obediencia infalible es 
todo el secreto de su ciencia política, y para conseguirlo procuran 
privar á los hombre» no solo de la libertad que lesdió la naturale
za , sino que por temor de que no abusen de ella los privan hasta 
de las instituciones mas provechosas. No quieren que los goberna
dos sean hombres , sino máquinas y rebaños dóciles que se dejen 
conducir, esquilmar y matar sin hacer Ja menor resistencia.

Los legisladores que miran por la felicidad de ¡os pueblos 
que gobiernan no buscan medios para privar á los hombres de su 
libre alvedrio, sino precauciones para que no abusen de él en da
ño de la sociedad. Pesan los inconvenientes y las ventajas que ca
da institución lleva consigo , y si estas son menores que aquellos, 
buscan el camino para cv.tar los primeros dejando subsistir las 
utilidades.

Estas verdades son tan innegables , y esta práctica tan racio
nal y tan obvia , que parece increíble que haya hombres en Espa
ña y en el ligio xix que se atrevan á tratar s>. mejante doctrina Jo 
revoluc onaria. Si por sus escritos hubiera de ¡uzearse del estado de 
nuestra Nac on , se d.ria con razón que se halla tan atrasada co
mo las hoidas mas barbaras de lo interior del Africa , y ni aun 
podr amos acusarlos de que intentaban volvernos ñ ios sigios me
nos civilizados de nuestra historia , pues seria impos ble encon
trar n rn.uno en que los españoles hayan consent.do en hacer tin 
abandono tan completo de todos sus de redi us.

Es tal en España la ceguedad de los llamados af'sn'utis'ns, 
que los deseos que manifiestan van mucho mas allá que los de los 
déspotas. Estos miden homenage al espíritu del siglo porque co
nocen que este es una potencia irresistible, en la cual se estrella
rían todos sus esfuerzos, en lugar que para nuestros porteos da 
antesala y de sacristía es un ídolo abominable que es preciso der
ribar, y ante cuyas aras rto puede quemarse un gr,.no de incen
sé sin cometer un horrendo sacrilegio. ¡ Insensatos 1 El espirita



del siglo no es otra cosa que el deseo de los pueblos, fruto de su 
experiencia y de los males que les ha hecho sufrir su ignorancia. 
Verdad es que no aprueba vuestras pretensiones ni sanciona vues
tras injusticias-, pero no es el espíritu del sigloel que tiene la cul
pa , sino vosotros que á fuerza de abusar de vuestro intlujo ha
béis hecho que los pueblos abran los ojos, y que conozcan que 
no es su ínteres el que os hace obrar, sino sola vuestra utilidad y 
provecho.

Iiuho un tiempo en que era el espíritu del siglo creer que 
se agradaba á Dios y se aplacaba su ira enriqueciendo á sus mi
nistros, Hubo siglos en que los hombres se creian condenados 
por la naturaleza á sudar y afanarse toda su vida para que vivie
sen en 1a holganza ciertas clases que la casualidad y el abuso de 
la fuerza habian elevado sobre las otras. Les pueblos degradados 
hasta la estupidez, y desconociendo su propia dignidad, llegaron á 
persuadirse que era una ley de la naturaleza la distinción entre 
señores y esclavos, y que la sangre de los nobles no era del mis
mo color que la de Jos plebeyos.

Este fue para afrenta del género humano el espíritu de algu
nos siglos, pero pasaron aquellos tiempos de degradación y de 
ignominia , y estad seguros de que á pesar de todos vuestros es
fuerzos , jamas volverán.

El espíritu de) siglo presente no es el del desorden y la anar
quía corno intentan hacernos creer sus calumniadores. Los pue
blos desean el reposo de que tanto tiempo hace los tienen priva
dos la ambición y los errores de sus gobernantes , y saben muy 
bien que este no podrán tenerle mientras leyes sabias no fijen los 
límites de sus deberes, de sus derechos. Aborrecen igualmente á 
los que quieren que sean indefinidos los primeros, y á los que de
sean que r.o se ponga coto á los segundos, porque bien se Jes al
canza que unos y otros para conseguir sus tiñes quieren privarlos 
de aquella paz que necesitan para ser felices. En una palabra el 
deseo unánime de los pueblos es gozar de una libertad modera
da, y puede decirse que el espíritu del siglo está por los Go
biernos represen' itivos.

Este es el duende que hoy quita el sueño á los caudillos del 
servilismo, y contra él dirigen iodos sus tiros ; unos le llaman la 
Constitución del año tz disfrazada; otros le miran como un pa
so para llegar al republicanismo, y'el cura de Villa-Castin ¡c 
califica de invención herética abortada por los Puritanos. Nos 
degradaríamos si nos parásemos ¿ refutar semejantes acusaciones 
hijas de Eamas torpe ignorancia, y que deben causar lástima igual
mente á nacionales que á extrangeros.

Otros enemigos del sistema representativo mas temibles por 
que son mas sagaces, ponderan los inconvenientes que lleva con
sigo semejante forma de Gobierno, pero callan maliciosamente 
sus ventajas , creyendo sin duda qus hablan á gentes que no las 
conocen. Pero por fortuna la Nación española acaba de tocar lo 
bueno y lo malo que puede haber en el sistema representativo , y 
su natural penetración conoce que no debe atribuirse á las ins
tituciones lo que es solo efecto de las pasiones de los hombres, 
y que seria una verdadera locura cortar de raíz el árbol que pue
de producir sabrosos frutos por no querer tomarse el trabajo de 
podarlo.

Dos veces en pocos años ha dicho la Nación española á una 
voz que los males que padecía venían de haberse visto sus Reyes 
rodeados de pérfidos consejeros que les ocultaban les rotos y ne
cesidades de sus pueblos. Pues ;qué otro medio puede hallarse pa
ra evitar que se renueven semejantes quejas que el que ofrece la 
forma de Gobierno que todos los buenos españoles desean ver es
tablecidas ? ; Qué medio mas propio para que lleguen á los oídos 
del Rey los clamores de los subditos, que el de una representa
ción verdaderamente nacional, cuya voz no pueda ser sofocada 
por las sujeciones de l«s aduladores’ :Cuándo pagarán los pue
blos sus contribuciones con mecer repugnancia , que cuando 
vean que no son impuestas por la codicia ó por el capricho, sino 
por aquellos mismos que también deben pagarlas, y que conocen 
sus necesidades y sus apuros?

Los que tratan de hacer odiosa semejante forma de Gobierno 
dan d entender bien claramente que quieren hacer tráfico del fa
vor y vivir á merced de los abusos. Los Reyesque tuviesen la de
bilidad de escuchar semejantes cornejos, bien pronto tendrían mo
tivo para arrepentu.... de su docilidad.

VARIEDADES.
JVotici.it curiosas v útsles á los hambres de Estado, extracta

das de la histeria ciliítt de ia inquisición de Es paisa, por
JD. Juan Antrtiin I.'crmt'.

Corno será infinito el número de personas en España que no
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habrán leído esta inapreciable obra, nos ha parecido conveniente 
traducir y extractar algunos de sus mas interesantes párrafos, paia 
que sirvan de contraveneno á las espantosas declamaciones de los 
que piden el restablecimiento de un inst.tuto que i.o es ni puede 
ser ya compatible con este siglo ni con esta generación , y que le
jos de contribuir á consolidar el trono, no serviría mas que para 
causarle nuevos vaivenes.

Causas intentadas contra Carlos v y Felipe u, como fau. 
tares cié hereges y de cismáticos é~c.

Artículo primero.
Causas formadas á Carlos v, á Felipe n y al duque de Alba.

He hablado en el capítulo anterior del proceso que la Curia 
Romana hizo empezar contra Carlos v y Felipe ti , ú qu enas 
acusaba de ser cismáticos y de favorecer ía heregia. Esto es lo que 
me estimula á insertar en la historia de ia inquisición, un acon
tecimiento que hubiera debido hacer abrir los ojos á ambos Mo
narcas acerca de las muchas injusticias que iban á cometerse en el 
recinto tenebroso de este tribunal contra hombres que no eran 
ni soberanos ni dueños de ejércitos poderosos para resistirle. : Co
mo pues no hubieran sucumbido victimas de una persecución, que 
empezando por la malevolencia, la santificaban en cieno modo la 
superstición y el fanatismo? La violencia, apoyada en la autori
dad , y sostenida por el secreto mas inviolable , tanto respecto del 
delator como de los testigos, hallaba nuevas fuerzas en lo» decre
tos crueles y en los juicios arbitrarios pronunciado^ por ministro» 
preocupados, y endurecidos con el continuo espectáculo de una 
multitud de hombres sentenciados á muerte y entregados á las lla
mas voraces de las hogueras.

2.0 En 1555 Juan Pedro Carrafa, noble napol’tano, y co
mo tal súbdito de Carlos v y de su hijo Felipe 11, fue ensalzado 
á la santa sede á los 79 años de su edad con el nombre de 
Paulo iv. Carlos v había renunciado entonces á la corona de 
Sicilia á favor del príncipe Felipe, á quien parecia necesaria la 
calidad de Rey para casarse con su tía María , Reina de Ingla
terra. El nuevo Papa aborrecía mortalmente ¿ Carlos v, no so
lamente porque no había podido soportar el ser siíbd.to de ia 
casa de Austria, sino porque este principe y su hijo favorecían 
á Jas familias de los Caloñas y de los Estarcías , de las cuales 
era enemigo personal , y á quienes miraba como a rivales de su 
casa. El reino de Nápoles se tenia entonces por un feudo de 
la santa sede. Paulo ív intentó despojar á Carlos de la púrpura 
imperial, y á su hijo de la corona de las Dos Sicilias; disponer 
de esta á favor de uno de sus sobrinos con el apoyo del Rev de 
Erancia, ó dar la investidura del reino á cualquier príncipe 
francés. Mandó empezar de oficio la causa de Cárlos v y de Fe
lipe 11 en sumario, con el fin de hacer constar que eran enemi
gos de la santa sede, y que lo habian manifestado en muchas 
circunstancias, especialmente en la protección que dispensaban á 
las dos casas de Esforcia y de Col.n.t, cuyo aborrecimiento al 
Soberano Pontífice era notorio á todo el mundo.

g.° A estos motivos debía añadirse para hacer mas culpado á 
Cárlos v, que era fautor de hereges y sospechoso de luteranisrr.o 
desde que publicó en el año anterior de 1554 los decretos im
periales durante la Dieta de Augsburgo.

Habiendo pasado esta información sumaria al promotor fiscal 
de la cámara apostólica, este pidió que Su Santidad declararse á 
Carlos v destituido de ia corona imperial y de la de España cor» 
sus dependencias, y á Felipe 11 del trono de Ñipóles: que se expi
diesen bulas de excomunión contra el padre y el hijo, y que los 
pueblos de Alemania , de España y de Italia , y particularmente 
los napolitanos , fuesen absueltos del juramertod» fidelidad y obe
diencia que teS habian prestado. Paulo tv mando que se sobreyesc 
en esta causa en el estado en que se acaba de ver , para continuar
la luego que lo tuviese por conveniente, y revocó al mismo tiem
po todas las bulas que sus antecesores habian expedido á favor de 
los Monarcas españoles para la cobranza del subsidio anual im
puesto al clero, y para la de los fondos destinados á la Santa 
Cruzada. El Papa no se contentó ccn este acto verdaderamente 
hostil, sino que se coligó con Enrique n , Rev de Francia , para 
hacer la guerra á la casa d» Austria hasta que sus príncipes fue
sen despajados de sus dominios.

4.0 Gobernaba entonces el reino de España la princesa viu
da de Portugal ; Juana de Austria, hija de Cárlos v , el cual es
taba en Bruselas ocupado en hacer la cesión del imperio de Ale
mania! su hermano Fernando, Rey de Hungría y ríe Bohemia, y 
en entregar el reino de España con cL condado de Flandes á su 
hij» Felipe 11, Rey da Ñapóles y de Inglaterra. E»u poFtica c«
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Carlos v íc fue muy útil por cuanto le libraba de los enredes 
que !c preparaba la Curia Romana , y cuyo peso entero empezó 
a caer sobre Felipe 11. Este príncipe acababa de llegar de Londres 
ú .Bruselas á recibir de su padre las instrucciones que necesitaba 
para reinar en España, las cuales debían ser tanto inas importan
tes cuanto erar, el fruto de cuarenta años de gobierno. Las cir
cunstancias en que se hallaba respecto de la Curia Romana le po
nían en la precisión de obrar con mucha prudencia , porque no 
solamente era de temer d abuso que el Papa pod.a hacer de sil 
autoridad como vicario de Jesucristo en la tierra , y de su poder 
como príncipe temporal , smo qu; era necesario precaver las con- 
secuenc as del tratado de alianza que el soberano Pont fice acaba
ba de firmar con el Rey de Franc a y el duque de Ferrara.

-y Ademas de¡ consejo ds Estado (á quien Cárlos y Felipe 
consultaban siempre antes de decidir cosa alguna) creyeron con
veniente tener consejos de comi:n it para contrapesar la aulon— 
did del sefe Supremo de la iglesia sobre los católicos. En i e, de 
Noviembre de 15^5 se redacto en VaUadobd la famosa consulta 
de Fr. Melchor Caro, que hice imprimir en Madrid en 1809 
en mi Colección diplomática cié Jijeientes pupeas antiguo* y 
modernos, acerca de ¿as dispensas m tt' innni.ileJ, r sobre otros 
pvntos de di’eip ¡rea eclesiastita : resulta de esta decisión de Cano 
que en cabos semejantes al de entonces , el único y verdadero re
medio de que había que usar era el de poner al Soberano tempo
ral de Roma r,o solo fuera de toda posibdidad de hacer daño, 
sino también en la precisión de dar oídos á proposiciones razona
bles, v de portarse con mas prudencia en lo venidero. Otros 
teólosos decidieron que las concesiones hedías por la curia roma
na respecto del subsidio eclesiástico , igualmente que los demas 
favores que d spensaba , eran irrevocables , y tenian la fuerza de 
un verdadero contrato estipulado en favor de un imperio ó de un 
remo.

6 o Nctidoso el Papa de estas decisiones, envió al inquisidor 
ceneral la orden de castigar ú sus autores, suponiendo que seme
jante doctrina era notoriamente herética, y que él no podía to
lerarla, especialmente en una época en que la heregía parecía ir 
en aumento y cund r por todas paites. El Papa quena también 
que se procediese contra ios cómplices y adictos á estos teólogos.

Ei s-stema d.e la Curia romana tenia por acérrimos defenso
res a los mas de los prelados del reino , al frente de los cuales se 
hallaba el cardenal Silíceo, arzobispo de Toledo, que habia sido 
preceptor dei Rey, y por tanto se estableció entre ellos y el 
Papa una correspondencia regular y muy exacta , de la cual se 
hubieran podido prometer alguna cosa si el genio ambicioso y 
violento de Paulo iv no hubiese hecho abortar sus designios. En
tonces fue cus ido Felipe 11 , que era Rey de España desde el 
mes de Enero de 1 j g6 , escribió desde Londres en el mes de Ju
lio siauirnte 2 su hermana, gobernadora del reino, la carta que 
insnté en mi colección d plomática, y que me parece convenien
te repetir aqui.

7-° *! Después de lo que os he enviado ¿ decir de la conduc
ta del Papa y del aviso recibido de Roma , he sabido ademas, 
que su Santidad trata de excomulgarnos al Emperador y á mí, 
de poner entredicho en mis estados, y de mandar que cesen los 
oficios divinos. Habiendo consultado acerca de este negocio con 
akur.os hombres graves y doctos, no solamente ha parecido que 
esta tentativa seria un abuso de la fuerza que el soberano Pontí
fice tiene á su disposición , sin inas motivo que la pas.on y el 
odio que ciertamente no hemos provocado, sino también que no 
estaríamos obiieados á someternos a lo que nos mandase en lo 
tocante ;í nuestra persona , á causa del escándalo que se daria, 
confesándonos culpados puesto que no lo somos, y del gran pe
cado que cometeríamos con cara conducta.

Por consiguiente se ha resuelto que si me fuesen prohibidas 
ciertas cosas no deberé por eso privarme de ellas como los qu« es- 
tan excomulgados, á pesar de las censuras que pueden venirme de 
Roma , seeun la disposición en que está Su Santidad: porque des
pués de haber destruido las sectás en Inglaterra , atraído de nuevo 
este pa s á la obediencia de la iglesia , procurado con tesón y efi
cacia e¡ castigo de los heriges, y conseguido felizmente este ob
jeto vn el menor flfast cu o , veo que Su Santidad ha querido y 
quiere cv demcmcnre la reíd con de este reino sin considerar ¡o 
que debe á su propia dignidad; y no dudo que se saiga con su in
tento si consentimos en lo que pide , puesto que lia revocado to

das las legacías que habia recibido el cardenal Polo para este reino, 
y que habían producido las mayores ventajas. Estos motivos y 
otras consideraciones 110 menos importantes, y la necesidad de pre
pararnos para lo que pueda ocurrir y de librar nuestros pueblos 
de toda sorpresa, nos ha obligado á mandar extender de parte de 
S. M. y en nuestro nombre un acto de recusación en forma, del 
cual había psnsado enviaros una copia; pero como este docu
mento es muy largo , y el correo va á salir para Francia, la co
sa no ha podido verificarse por ahora, y la reservo para cuando 
salga e¡ correo marítimo , que será inmediatamente. Luego que la 
haya s recibido, escribiréis á los prelados, á los grandes del reino, 
á las ciudades, á las universidades y á los superiores de ¡as órde
nes , dándoles not.cia de lo que pasa, y les diréis que tengan por 
nulas y de ningún valor las censuras y el entredicho qneVengan 
de Roma, porque son injustas é infundadas , pues me he aconse
jado acerca de io que puedo y debo hacer en estas circunstancias. 
i>i llegase en este intermedio algún acto del Papa relativo á este 
objeto , convendrá impedir qfie se reciba , acepte ó ponga enejecu- 
c on. b.n embargo á fin de evitar este lance, y en conformidad 
de lo que os ten¿o cscr.to, procurareis que se tomen providen
cias rigorosas de vigilancia en los puertos y en las fronteras , co
mo se lia practicarlo en este reino de Inglaterra , á fin de que. 
no se notifique ni entregue ninguno de estos documentos, y que se 
castigue sevcrísimamente á cualquiera que ose distribuirlos, pue*' 
ya no nos es perniit do disimular mas tiempo. Si fuese imposible 
impedir ¡a introducción y que alguno intente hacerlos valer, os 
opondréis á su ejecución, porque tenemos motivos poderosos pa
ra decretarlo asi; y esta prohibición se extenderá igualmente al 
reino de Aragón, adonde será preciso escribir encargándola, si 
fuese necesario. Se ha sabido después que en la bula publicada el 
jueves santo, eJ Papa excomulga á todos los que tomen bienes 
de ia iglesia aunque sean Reyes ó Emperadores, y que el vícr—■ 
nes santo mando suprimir y omitir las preces que se hacían por 
S. M., aunque se ruegue en aquel día por los judíos , por los. 
moros, los herejes y los cismáticos ; lo cual no deja ninguna* 
duda de que el mal llegará á ser más serio, y nos oblísia á en
cargar mas particularmente la ejecución de ras providencias que 
acabamos de prescribir, y de que daremos cuenta á S. M. el 
Emperador.”

Es muy extraño que un Monarca capaz de penetrarse de es
tas verdades y de escr.bir semejante carta, se condujese después 
por princip.os diametral mente opuestos, como veremos, con 
grave perjuicio de los intereses de su corona y de Jos de su pue
blo. Felipe se opuso por entonces á que el inquisidor general 
Valdés formase causa á ninguno de los que se señalaban como 
notoriamente reos de heregía, y entre los cuales 110 solamente se 
hallaban los teólogos y los canonistas que habían sido consul
tados , sino también muchos consejeros de Estado que apovaron 
su doctrina contra la decisión del cardenal Silíceo y de sus 
parciales.

8.° El Papa era terco en sus resoluciones, é incapaz de aque
lla blandura de carácter que en una edad menos avanzada le 
hubiera hecho quizá preferir el partido de la moderación al sis
tema que habia adoptado. Le engañó la tranquilidad aparente de 
que Felipe n le dejaba disfrutar en Roma, y se puso él mismo 
al borde del precipicio.

El duque de Alba D. Fernando Alvarez de Toledo (que 
cuando menos era de tan recia condición como Paulo iv) salió 
de su vireinato , y ocupó los estados de la Santa Sede hasta Jas 
puertas de Roma en el mes de Setiembre dei año de 1^56, y 
acaso se hubiera repetido la escena que se vió en 1 £27 en tiempo 
de Clemente vn, si Paulo tv viéndose abandonado de ¡a repú
blica de Venecia (con la cual habia contado), y estrechado por 
los cardenales y el pueblo no hubiera pedido un armisticio que 
se le concedió. ( Se continuará.')

Nota. En la gaceta de 29 del pasado, columna 7.a, línea 75, 
donde dice : ¡ qué de sombríos terrores no debían agitar su áni
mo ! léase ¡qué de sombríos terrores no debían agitar el ánimo 
de Cromuel!

Otra. En la del 30 del mismo, columna 8.a, donde d'ce 
esta muger , apreciable en su hora postrera, le daba &c. léase, 
esta muger apreciable le daba en su hora postrera &c.
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